
Ambiente

Barranquilla, 14 de julio del 2025

NOTIFICACIÓN MEDIANTE AVISO

Señor,

LUIS E. BARRERA

Representante Legal
SOCIEDAD LUIS E. BARRERA & ASOCIADOS LTDA.

Carrera 51B No. 82-254 Oficina 64-Piso 2, Barranquilla, Atlántico

C.R.A
Corporación Autónoma
Regional del Atlántico

100

14JULIO 2025

ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA: AUTO 0035 DE 2025

REF: Notificación mediante aviso artículo 69 Ley 1437 de 2011.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y ante la imposibilidad de materializar la

notificación personal por desconocimiento del domicilio y/o correo electrónico

correspondientes, se procede a notificar por medio de AVISO la siguiente actuación
administrativa:

Acto Administrativo

notificar:

a

Autoridad que expide el acto
administrativo.

Recursos que proceden.
Plazo

recursos

para interponer

Sujeto a notificar:

"POR EL CUAL SE APERTURA ETAPA PROBATORIA

DENTRO DEL PROCESO SANCIONATORIO

AMBIENTAL INICIADO MEDIANTE AUTO NO. 2109 DE

2017, EN CONTRA DE LA SOCIEDAD LUIS E.

BARRERA & ASOCIADOS LTDA, IDENTIFICADA CON

NIT NO. 800.010.567-9."

Corporación Autónoma Regional del Atlántico - C.R.A.

No Procede

No procede

LUIS E. BARRERA & ASOCIADOS

IDENTIFICADA CON NIT NO. 800.010.567-9

LTDA,

CONSTANCIA DE PUBLICACIÓN

De acuerdo con lo preceptuado en el inciso segundo del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
la presente decisión administrativa fue fijada en la Página Web y en todo caso en un lugar
de acceso al público de la de la Corporación Autónoma Regional del Atlántico por el término
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Ambiente C.R.A
Corporación Autónoma
Regional del Atlántico

de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar
el día siguiente al retiro del presente aviso.

Fecha de fijación: 15 de julio de 2025

Fecha de des fijación: 22 de julio de 2025

Atentamente,

BPlogdy M. Cal PBLEYDY MARGARITA COLL PEÑA
SUBDIRECTORA DE GESTIÓN AMBIENTAL

Elaboró: Jairo pacheco- Abogado
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Ambiente

ON

C.R.A
Corporación Autónoma
Regional del Atlántico

REPÚBLICA DE COLOMBIA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO - C.R.A.

AUTO No. 035 DE 2025

"POR EL CUAL SE APERTURA ETAPA PROBATORIA DENTRO DEL PROCESO SANCIONATORIO

AMBIENTAL INICIADO MEDIANTE AUTO NO. 2109 DE 2017, EN CONTRA DE LA SOCIEDAD LUIS

E. BARRERA & ASOCIADOS LTDA, IDENTIFICADA CON NIT NO. 800.010.567-9."

La suscrita Subdirectora de Gestión Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Atlántico C.R.A.,

con base en lo señalado en el Acuerdo No.015 del 13 de octubre de 2016, expedido por el Consejo Directivo

de esta Entidad, en uso de las facultades legales conferidas por la Resolución No.1075 de 2023, y teniendo

en cuenta lo dispuesto en la Constitución Nacional, el Decreto-ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, la Ley

1437 de 2011 reformada por la Ley 2080 de 2021, Decreto 1076 de 2015, La Ley 1333 de 2009 modificada

por la Ley 2387 de 2024 y

ANTECEDENTES PERMISIVOS

CONSIDERANDO

Que mediante Auto No. 718 de 30 de agosto de 2012, la Corporación Autónoma Regional del
Atlántico-CRA, con base a lo sustentado en el Informe Técnico No. 100 de 2012, hizo unos
requerimientos a la sociedad LUIS E. BARRERA & ASOCIADOS LTDA, identificada con NIT

800.010.567-9., de la siguiente manera:

(...)

"PRIMERO: Requerir a la empresa LUIS E. BARRERA & ASOCIADOS LTDA, con Nit N°

800.010.567-9 Representado Legalmente por el señor LUIS E. BARRERA CADENA, para

que dé cumplimiento a las siguientes obligaciones:

Presentar de manera inmediata, un programa de reconformación geomorfológica de las

zonas explotadas y reforestación, (presentar material fotográfico como evidencia),
dicho plan debe mostrar los planos de zonas explotadas con sus canales perimetrales

y zonas de acopio del material de arrastre.
Instalar de manera inmediata un sistema para la retención del polvo que emana la
planta del triturado, de esta forma evitar la dispersión hacia otros predios o la autopista."

Que posteriormente, a través de Comunicación Oficial recibida No. 9585 de 20 de octubre 2012,

el señor Luis Barrera, en calidad de representante legal de la sociedad LUIS E. BARRERA &

ASOCIADOS LTDA, presento información relacionada con un Programa de Reconformación

geomorfológica de las zonas explotadas y un plan de reforestación, relacionado con el Auto No.

718 de 30 de agosto de 2012.

ANTECEDENTES SANCIONATORIOS

Que, así mismo, mediante el artículo primero del Auto No. 2109 de 29 de diciembre de 2017,

notificado mediante Aviso No. 216 de 19 de abril de 2017, esta Corporación dispuso ordenar la
apertura de una investigación con el fin de verificar las acciones u omisiones constitutivas de

infracción ambiental por el presunto aprovechamiento forestal del recurso maderable y no
maderable, sin contar con los permisos de la Autoridad Ambiental, de la siguiente manera:

(...)
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